
 

No. 1827                    ARMENIA  03 DE NOVIEMBRE  DE 2015                             PAG 1 

CONTENIDO 
 

 

DECRETO NÚMERO 114 DE 2015 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO 
Y SEGUNDO DEL DECRETO 081 DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

(Pág. 2) 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 1558 DE 2015 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN 

UN EMPLEO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN” 
 

(Pág. 3) 
 
 
 

        

                                                        

INFORMATIVO DE LOS ACTOS 

DE GOBIERNO 

GACETA  MUNICIPAL 

 



DEPARTAMENTO DEL QUINDío

~
• ~~~~~I~~j;f

•

rJlPIODE AIlMENIA•..-11
DECRETO NUMERO DE 2015

R-DP-PDE-SGC-031 FDE
27/08/2012 V2

-- _._------ -------------

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTíCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL
DECRETO 081 DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La Alcaldesa del Municipio de Armenia, en uso de sus facultadas Constitucionales y
Legales, en especial las conferidas por los artículos 2, 24 Y 315 de la Constitución Política
Ide Colombia, los artículos 3, 6, 7 Y 119 de la Ley 769 de 2002, el Acuerdo 019 de 2009, y

CONSIDERANDO

La Constitución Política de Colombia, señala como fines esenciales del Estado servir a la
comunidad, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución e igualmente atribuye a los Alcaldes cumplir y hacer cumplir la ley. Así I
Imismo nuestra Constitución consagra la libertad de locomoción de nacionales y extranjeros
I por el territorio nacional, sin embargo la Constitución señala que dicha prerrogativa esta
I sujeta a las limitaciones que establezca la Ley.

Que el artículo 5° de la Ley 388 de 1997 establece que el ordenamiento del territorio
Municipal y Distrital comprende un conjunto de acciones político administrativas y de
planificación física concertadas, emprendidas por los Municipios o Distritos y áreas I

Imetropolitanas en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites
I fijados por la Constitución y la Ley.

Que el artículo 3° del Acuerdo 019 de 2009, Plan de Ordenamiento Territorial de Armenia,
señala que el ordenamiento del territorio Municipal tiene por objeto dar a la planificación
económica y social, su dimensión territorial, con un enfoque sistémico (integrador) y
prospectivo, racionalizando la intervención sobre el territorio y propiciando el
aprovechamiento sostenible de los recursos locales y la generación de condiciones
I favorables para el desarrollo.

I
Que según la Ley 769 de 2002, el Alcalde Municipal es la máxima autoridad de tránsito en
el Municipio, debiendo expedir las normas y tomar las medidas necesarias para el mejor
ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas, ordenar
el cierre temporal de vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o
impedir, limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías
o espacios públicos; así mismo, se le ha encomendado el deber de velar por la seguridad
de las personas y las cosas en las vías públicas y privadas abiertas al público.

Que mediante Decreto 081 de 2008, se reguló la restricción vehícular para automotores de
servicio particular y tipo motocicleta; restricción que tiene vigencia los días lunes a viernes
en el horario comprendido entre las 08:00 horas de la mañana y las 08:00 horas de la
noche. La restricción tenía un perímetro comprendido entre la Calle 14 a la Calle 21 y entre I
la Carrera 14 a la Carrera 19 inclusive. I

Que mediante Decreto 137 de 2012, se amplió el perímetro de restricción vehicular, desde
la Calle 11 a la 25 y desde la Carrera 20 a la 13, inclusive, manteniendo el mismo horario y
tipo de vehículos objeto de restricción.
I

IQue posteriormente y a través del Decreto 005 de 2013, se modificó la medida de I
I restricción vehicular con el fin de exceptuar de restricción los tramos comprendidos entre la I

~
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Carrera 13 desde la Calle 12 a la 11, y entre la Carrera 20 desde la Calle 25 a la 23. ~I
Que a partir del día 5 de Noviembre de 2015 entrarán en operación 50 zonas azules en el
Municipio de Armenia, como recomendación del Plan Maestro de Movilidad, el estudio de
demanda de estacionamientos para la Ciudad de Armenia realizado por la Universidad dell
Quindío en el año 2011, y como alternativa de mejoramiento de movilidad, como
mecanismo de planificación y organización vial.

Que las zonas azules son un mecanismo de desestimulación del estacionamiento en la vía
pública, ya que el valor de la tasa es superior al valor de las tarifas en los parqueaderos
públicos; es decir, la zona azul fomenta el estacionamiento en los parqueaderos públicos y
establece una alternativa para quienes desean estacionar en la vía pública y tienen la
capacidad de asumir una tarifa mayor. I

Que la implementación de las zonas azules aumentará la demanda de estacionamiento en
parqueaderos públicos; situación que cuenta con una adecuada oferta de parqueaderos en
las zonas donde el estacionamiento es más significativo, como lo son el centro de la ciudad
y la zona de hospitales y clínicas. Sin embargo, una parte importante de oferta de
estacionamiento se encuentra localizada sobre la Carrera 13, la cual cuenta con varios
parqueaderos durante el tramo comprendido entre la Calle 25 y la Calle 11. :

IQue por estas consideraciones se hace necesario modificar la medida de restricción
vehicular y excluir la Carrera 13, para facilitar la operación de las zonas azules y facilitar el
acceso a la oferta de parqueaderos públicos en el centro de la Ciudad de Armenia.

Que igualmente la Administración Municipal iniciará obras en el sector del Parque de la
Constitución, por lo que los flujos vehiculares que transitan en sector sur - norte y que
habitualmente utilizan la Carrera 11 o Avenida Ancizar López, deberán ser distribuidos por
la Carrera 13 y por lo tanto la restricción vehicular sobre la Carrera 13 afectaría la atención
adecuada de la contingencia.

Por lo anterior, se modificará la restricción vehicular en el Municipio de Armenia con el fin
de excluir de restricción la Carrera 13, quedando conformado el perímetro de cobertura de
la medida por la Carrera 20 hasta la Carrera 14, inclusive, y por la Calle 11 hasta la Calle 25
inclusive.

En mérito de lo expuesto, la Alcaldesa de Armenia,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero del Decreto 081 del 27 de Noviembre I

de 2008, el cual quedará así:

"ARTíCULO PRIMERO: Restringir la circulación de vehículos automotores
particulares, durante los días hábiles, en el área comprendida entre la Calle 25 a la
Calle 11 y entre la Carrera 20 y la Carrera 14, inclusive; desde las 8:00 a.m. y las 8:00
p.m., así:

Día Últímo Dígíto del número de placa
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Lunes 1-2
Martes 3-4

Miércoles 5-6
Jueves 7- 8
Viernes 9-0

, I
PARA GRAFO PRIMERO: Exceptuar de la zona de restricción vehicular el tramo de
vía comprendido comprendido por la Carrera 20 entre Calles 23 y 25.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se exceptúa de la medida para la restricción vehicular de I1
que trata éste artículo, los siguientes vehículos:

1. Los vehículos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, a la Policía Nacional, a la
Fiscalía y a los Agentes de Tránsito y Transporte.

2. Los vehículos tipo ambulancia, vehículos de asistencia médica de emergencias
domiciliarias debidamente habilitados por la Autoridad Competente.

3. Los vehículos con blindaje igualo superior a nivel tres (111).

4. Los vehículos pertenecientes al Cuerpo Oficial de Bomberos, Cruz Roja, Defensa
Civil y cualquier otra institución dedicada a la atención de emergencias,. plenamente
identificados.

5. Los vehículos adaptados y que transporten personas con movílídad reducida.

6. Los vehículos que prestan el servicio de grúa o camabaja a la Secretaría de
Tránsito y Transporte de Armenia.

7. Grúas de servicio público y particular solo durante la prestación del servicio.
8. Los vehículos destinados a la prestación del servicio de escoltas debidamente I

identificados y durante la prestación del servicio.

9. Los vehículos adaptados como carrozas funebres.

10. Los vehículos de transporte de valores pertenecientes a las empresas
autorizadas para tal fin.

11. Los vehículos autorizados para transporte escolar.

12. Los vehículos utilizados para el mantenimiento y seguimiento de servicios
públicos, pertenecientes a las empresas prestadoras o sus contratistas, siempre y
cuando el conductor se encuentre debidamente identificado.

13. Vehículos adscritos a las empresas de comunicaciones radiales o televisivas
plenamente identificados en su parte exterior con ellogo del medio de comunicación.

14. Los vehículos matriculados en otra ciudad que presenten el comprobante del
'-_--'-p_ag-'-o_delpeaje, con fecha del día en el cual se requiere. I
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15. Los vehículos destinados al transporte de alimentos perecederos autorizados por
la autoridad sanitaria.

16. Vehículos pertenecientes a empresas de mensajeria, previo registro ante la
Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia".

ARTíCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo del Decreto 081 del 27 de Noviembre I
de 2008, el cual quedará así:

"ARTíCULO SEGUNDO: Restringir la circulación de vehículos automotores
particulares tipo motocicleta, moto triciclos, cuatrimotos, motocarros, durante los días
hábiles, en el área comprendida entre la Calle 25 a la Calle 11 y entre la Carrera 20 y
la Carrera 14, inclusive; desde las 8:00 a.m. y las 8:00 p.m., así: I

Día Primer Digito del número de placa
Lunes 1-2
Martes 3-4

Miércoles 5-6
Jueves 7- 8
Viernes 9-0

PARÁGRAFO PRIMERO: Exceptuar de la zona de restricción vehicular, el tramo de
vía comprendido por la Carrera 20 entre Calles 23 y 25.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se exceptúa de la medida para la restricción vehicular de
que trata éste artículo, los siguientes vehículos:

1. Motocicletas adscritos a las empresas legalmente constituidas y que presten
servicios de mensajería o domicilio, previa inscripción ante el organismo de tránsito YI
transporte municipal.

2. Motocicletas pertenecientes a empresas dedicadas a los servicios de seguridad o de
escoltas, siempre y cuando estén prestando el servicio.

3. Motocicletas pertenecientes a las Fuerzas Armadas, a la Policía Nacional y a la
Fiscalía.

4. Motocicletas, mototriciclos, cuatrimotos que transporten personas discapacitadas.

5. Motocicletas dedicadas al control y vigilancia del tránsito y transporte.
I

6. Motocicletas pertenecientes a los organismos de socorro y de atención del
emergencias.

7. Motocicletas utilizados para el mantenimiento y seguimiento de servicios públicos,
pertenecientes a las empresas prestadoras o sus contratistas, siempre y cuando el

¡ • conductor se encuentre debidamente identificado".
ARTICULO TERCERO: Ordenar a quien corresponda al interior de la Secretaría de

I Tránsito y Transporte Mun~ipal, I~ ejecución _de la respe0~v~ s~ña~zación, tendiente a j
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ARTíCULO CUARTO: El incumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, acarreará
la sanción correspondiente, de conformidad con el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, I

modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, literal e, numeral 14.

ARTíCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y I

deroga el Decreto 137 de 2012 y el Decreto 005 de 2013.

Dado en Armenia, a los 30 Oel201.

CÚMPLASE

WJA0
LÚZ PIEDAD VALENCIA FRANCO

Alcaldesa de Armenia

Proyectó/Elaboró: Jannier A. López T - Abogado SETI~~
Revisó: Oscar M. Porras A - Ingeniero de Transporte y Vías SETIA
Revisó: Fanny A. Martínez T - Secretaria de Tránsito y Transporte %r
Revisó: Ricardo A. Ramirez L - Director Departamento Administrativo Jurídico "'\Y2
Aprobó: Dr. Mauricio A. Sossa G - Asesor Jurídico del Despacho ~V\.C/

L.- _
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Departamento Adm¡nistrat¡vo de Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal

RESOLUCIÓN NÚMERO 1558 DE 2015

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los Decretos
077 y 088 de 2014, Decreto 097 de julio 31 de 201 3, Resolución 038 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Secretario
de Despacho Código 020, Grado 05 L.N, (Secretaria de Desarrollo Social).

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTíCULo pRIMERO: Nómbrese al Doctor Eduardo Orozco Jaramillo, identificado con

Cédula de Ciudadanía N" 86.000.687, en el cargo Secretar¡o de Despacho Código 020,

Grado 05 L.N, (Secretaría de Desarrollo social), de la planta global del Municipio de

Armenia, con una asignación mensual de $7.270 000.oo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Doctor Eduardo Orozco Jaramillo, prestará sus servicios a partir

de la fecha de su posesión, previa presentaciÓn de los requisitos exigidos por la ley.

ART|CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución al Doctor
Eduardo Orozco Jaramillo.

ART¡CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dada en Armenia Quindlo, a los tres (03) dias del mes de noviembre de 2015.

PUBL|QUESE, COMUN|OUESE Y CÚMPLASE

LUZAMPARo 
««-ARRAGA

P.ov€dó Crdn Ba\
Flá;dó cá,ó¡,ú BA{
Rousó Lná M Ps \í.-

t
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